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PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Dirección General de Gestión Integral de Materiales
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Autorización para exportación de materiales peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccion IV. 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1. 2 fraccion I. 3 fraccion il. 34. 35. 36. 3? Y
Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportacion y Certificados de Exportacion de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fraccion I. X. XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la Ciasificaclón y
Codiiìcacìón de Mercancías cuya Importación y exportacion esta suleta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Toxlcas y el Acuerdo que establece la clasificacion y codificacion de mercancias cuya importación y exportación está
sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demas disposiciones aplicables. se expide la presente autorizacion de exportacion a
favor de la empresa denominada -
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. Ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

†HoR Quimicos DE Mexico. s.A. De c.v. 1sr11r2o1r
KM. 162 AUTOPISTA Mexico-QUERETARO TQM°41°22SG6
C.P. 76700, PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO
TEL 448 275 2200 EXT. 143 VIGENCIA FINAL
CORREO ELEC¿ jesus.segura@thor.com 15¡11›'2013
NOMBRE COMUN I NOMBRE COMERCIAL
PLAGUICIDA DE USO INDUSTRIAL I ACTICIDE EPW
NOMBRE QUIMICOINOMENCLATURA IUPAC
Diuron|{20%) ; Carbendazim {9%) ; 2-octyl-2H-isothiazol-3-one (2.8%)
COMPOSICION PORCENTUALOPUREZA _. _' V V Í V 1 '
(20%): (9%}¦ (2.B%] '. -
CAS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDAD FRACCIONARANCELARIA

330-54-1 + 10605-21-7 + 70,000 KILOGRAMOS , 3808.93.99
26530-20-1
PAÍS DESTINO ( PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO 7 W 7 _ †
COSTA RICA RESOCO COSTA RICA S.A. '-
Do|v||c1|.|o DEL DEsT|NÁTAR|ó E E . uso EsPEcir=¡co DE |_-A ExPoR'rAc|oN ._ ,-1. .f-I _-
200 MTS NORTE Y 50 MTS OESTE DE CAPRIS LA URACA SAN JOSE COSTA CQ|"|19|'(;i'a|iZa(;i0|"| cgmo p|aguicida de Ugg i|'1fl|]gtria|
RICA C.P 5559-1000 ` - ' ¡ _ i'_- _'
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EL DIRECTOR GENERAL DE INTEGRAL
DE MATERIALES Y RIESGOSAS

\

. C R MURILLO JUÁREZ

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN OTORGA BAJO LAS CONDIGIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223. Col. Anáhuac. C.P. 11320. Delegacion Miguel hidalgo ._ _
Ciudad de México, Tel.: (55) 5490 0900 i¡çi¿¿_fi¡:_§|i¡-I .rita nsçflä Fëè*
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CONDICIONANTES

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. '

ll. Esta autorización. podrà ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin periuicio de la reparación del daño derivado dela
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrirlun derrame. infiltración. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes; JI.
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeras.-Subsecretaria de Gestión para la Proteccion Ambiental.- Presente

Lic. Miguel Ángel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de Inspección Ambiental en'Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-
kaoosta@grofega.gob.mx -
Ing.Javìer Ramos Rodriguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operacijän Gubernamental.- Presente. \
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